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GAZETA DE MADRID
( DEL VIERNES j DE ABRIL DE 1811.

RUSIA.
Petersburgo .9 de febrero.

Se lia publicado aquí el siguiente decretó:
,, En el manifiesto de 2 de febrero del año pró

ximo pasado se anunció que á Su tiempo se publi
carían las disposiciones relativas á las rentas para 
el año de 1811.

,, Después de haber examinado el estado del 
ingreso y de los gastos resulta que, según las pro
videncias adoptadas el año último, han recibido las 
rentas del imperio un aumento considerable, que 
ascienden á mas de too millones de rublos, sin con
tar entre ellas las eutradas extraordinarias y tem
porales, sino solamente las fixas.

,»Al mismo tiempo que confirmamos en toda su 
fuerza y vigor el decreto contenido en el manifies
to de a de febrero, que prohíbe todo aumento de 
las asignaciones del banco, el qnal debe conside
rarse como lei fundamental y sagrada de nuestro 
imperio , hallamos en el estado actual de las rentas 
medios suficientes para satisfacer todos los gastos 
sin establecer nuevos impuestos, y aun para mo
dificar y suavizar los que hai existentes en el dia.

,, l’or todas estas consideraciones , y habiendo 
oído el dictámen del consejo de Estado , hemos juz
gado á propósito mandar lo siguiente:

1. ° ,,Hasta la organización y arreglo general y
definitivo de las rentas del estado se continuarán 
pagando los impuestos del modo que se ha fixado 
por el manifiesto de 2 de febrero último , y por 
otros decretos, sin ningnn aumento.

2. a ,, Se suprime por el presente manifiesto la 
contribución de las 50 copecks de revisión sobre 
los bienes de heredamientos y de señoríos estable
cida por el artículo xi del manifiesto de 2 de fe
brero , y dexará de percibirse desde el i.° de ene
ro de éste año.

3.0 ,,Para aliviar á los habitantes de los go
biernos de la Lithuania, y ponerlos baxo el mismo 
pie que á los de los -gobiernos inmediatos, no se 
les exigirán ios impuestos fen dinero , y se les reci
birán en pape!, contando dos rublos en asignados 
ó moneda de cobre por un rublo de plata."

SUECIA.
JisfockohuQ 15 de febrero.

S. M. ha mandado que se inserten en los aleña
ntes suecos rodos los nombres patronímicos de la 
princesa heredera. Eld¡3 del cumpleaños de S. A.R. 
hubo en la corte una función mui brillante, y se 
representó á presencia de la familia real una de las 
piezas del te^rro francés intitulada la Desconfian
za. y la malicia.

SS. AA. RR. y el joven dnque de Sudermania - 
suelen asistir á los bailes que tienen las diferentes 
sociedades de et>ta ciudad , y siempre son recibidos 
con un regocijo y placer extraordinario y nuevo. 
Los habitantes de la capital reciben cada día repe

tidas prnebas de benevolencia y de bondad de es
tos augustos personages.

PRUSIA.
Berlín a 6 de febrero.

He aquí algunos de los pasages principales del 
discurso pronunciado por el barón de Hardemberg 
en la abertura de la asamblea nacional.

,, Sois convocados por orden del Reí para tra
tar de la execucion del nuevo sistema de imposi
ciones, del qual espera el estado su salud y su fu
tura prosperidad. El Rei trata á sus súbditos co
mo un padre á sus hijos; no se contenta con que 
le obedezcan, sino que quiere al mismo tiempo que 
la obediencia nazca de una convicción íntima.

,,E¡ nuevo sistema de hacienda, fundado en 
este principio, promete á la nación una represen
tación , cayos consejos escuchará el Rei con bene
volencia^ á la qual comunicará los felices efec
tos que prcdthzca el nuevo arreglo. Si hubiera sido 
posible organizar inmediatamente esta representa
ción , que es la única que puede desterrar las miras é 
intereses personales, y crear un espirita nacional; 
si no nos hallásemos en la urgente necesidad dé 
echar mano de los recursos que («frecen los nuevos 
impuestos, hubiera tenido el Reí mucho gusto en 
cir el dictámen de los representantes de la nación 
antes de establecer el nuevo sistema. Verdad es 
que hubiera podido consultar los estados provin
ciales que actualmente existen; pero su voto nun- 
ca hubiera sido el de la Dación entera, ni se logra
ba por este medio el efecto que se deseaba.

,,Las basas del nuevo sistema se han estable
cido después de un maduro y detenido examen. 
Asi pues no se reúne esta asamblea para mudar es
tas basas; el objeto de esta reunión es que los hom
bres mas ilustrados de cada provincia , y que mas 
infiuxo tienen en la opinión pública, conozcan esta 
nueva lei, y disipar por este medio todas las du
das y todas las equivocaciones que sobre ella po
drían originarse.

,,Si viésemos que las circunstancias locales exi
gen algunas modificaciones, se examinara este pun
to, como también los socorros y exenciones que 
exijan ciertas provincias, eu atención á los inale* 
que hayan sufrido.

,,Tenemos medios para curar los males del es
tado;' y solo necesitamos obrar, y obrar con ener
gía , en lugar de desahogarnos con quejas inútiles 
é indignas de hombres. Se engañaría el que creye
se que la salad del estado está conseguida en sa
cando las sumas necesarias para pagar las contribu
ciones de guerra y la deuda pública. Los hombres 
de poca previsión, y que no estudian los sucesos 
antiguos y modernos, son los solos que pueden 
dexar de conocer quán favorables son las circuns
tancias en que nos bailamos para que abandonemos 
la rutina servil, y apliquemos cao prudencia y dis
cernimiento los priucipios que debemos i los pro



gresos del espíritu humano, y que destruirán lat
antiguos ideas, a pesar de lo* esíaerzo* que hacen 
por sostenerse. ¡ Felices nosotros, que podemos 
executar esta reforma ü> violencia, y baxo los aus
picios de un Monarca ju'to y sabios

,, Ved ajui tos principios dei nuevo sistema. 
Todo ciudadano es libre , y puede emplear libre
mente sus facultades, y exirccr su iodustria , sin 
que nadie pueda impedírselo arbitrariamente. To
dos dtb;n llevar con ¡auuidad las cargas del esta
do. Todos los ciudadanos son iguales delante de la 
lei. El mérito tiene derecho pata elevarse siu obs
táculo en qualquiera clase que se encuentre. Debe 
haber en el gobierno, unidad, orden y energía. La 
educación, la religión y todas tas otras institucio
nes deben cooperar de mancomún para dar a to
dos loS miembros de la sociedad el mismo espirita 
nacional, el mismo interes » y el mismo modo de 
pensar. La libertad de todas las artes y oficios, 
condición esencial para la prosperidad de un esta
do, debe ser protegida , distribuyendo las imposi
ciones con igualdad en las villas y en los campos.”

( El orador comunicó entonces la división de >a 
asamblea en quatro secciones, y mandó leer una 
lisra de las cuestiones que cada sección deberá dis
cutir. )

,, No se tratará, continuó, mas que de las 
cuestiones propuestas , y por el orden prescrito, y 
no podrá deliberarse sobre ningún asunto dilcreo- 
te, sio que yo lo autorice.

„ Los presidentes de cada sección os comuni
carán las noticias numerarias acerca del estado de 
nuestra hacienda. Entre tanto debo deciros para 
vuestro consuelo, que nuestras deudas no son su
mamente crecidas: que la mitad de la contribu
ción de guerra quedará bien pronto p gada, inclu
sos los intereses ; y esperamos que la otra mitad 
quedará mui disminuida , por qnanto se recibirán 
en pago los géneros coloniales que tenemos confis
cados."

El gobernador general de la Pomerania y de la . 
Nueva Marca ha publicado el día 4 una orden , ci
tando á los tenientes Radonitz, del regimie to que 
fue de Bruosw.ck; Wacholz, dd de M.ischtz- 
ki\; Z 1 li.k .ff.r, del de guardias; Z ffdnbruck, 
del regimiento del duque de Brunswick Oeis, y 
Proesller, dd regimiento de Gravenitz, que se han 
fugado de los estados prusianos, y que h.n entra
do al servicio de la Inglaterra, para que en el 
término de seis semanas vuelvan á duhos estados, 
so pena de ser tratados como desertores. Sus efi 
gies serán atadas á una argolla , y su» bienes habidos 
ó por haber serán confiscados á beneficio de la caxa 
de inválidos.

El domingo 24 se celebró la segunda fiesta mi
litar en presencia del Rei, de los príncipes, de la 
corte, de los generales &c. Asistieron 4 regimiento 
de húsares, el de búlanos y la artillería.

Esperamos que lleguen á esta ciudad las mer
cancías inglesas que han si,10 confiscadas en Pillau, 
Colberg y otros puertos prusianos; y se dice que 
las tomará S. M. el Emperador Napoleón en siete 
millones de escudos. Nuestro gobierno se ha en
cargado de hacerlas conducir basta Magdeburgo, 
desde donde se transportaran luego por cuenta del 
.gobierno francés.

Se ba puesto en circulación un nuevo papel de 
estado , reducido á ena» cernfijaci mes de los suel
dos y pensiones arrasadas, que se pap..r^n por el 
tesoro público en el mes de enero de 1814. be ha

creado hasta ía cantidad de un millón de escudo*, 
y su cambio se halla en el día á 43 por 100: créese 
que mui pronto se pondrán á 8o por 100.

AUSTRIA.
Vierta % y de febrero.

Escriben de Lintz que ha llegado á aquella 
ciudad la princesa Amalia. Li esperamos aquí para 
el 27, y está ya preparado un alojamiento en el 
palacio de la Emperatriz. Ei 28 habrá concierto en 
la corte.

El general Stipsitz ha salido ya para Hcrmans- 
tadt, donde va á tomar el mando general de la 
Transilvaria.

El presidente de la cámara de rentas trabaja 
sin cesar de algunos di*s á esta parte , y ha despa
chado muchos correos á las provincias. E»ra* dos 
circunstancias hacen que el público forme varias 
conjeturas acerca de las operaciones de la bacieu- 
da. Hoi se han dado quatro y medio de agio por 
he obligaciones del banco; pero apenas la* había 
de venta.

SAXONIA.
Dresde 27 de febrero.

Los estados continúan sus deliberaciones con 
una lentitud mui prudente, y probablemente no 
se concluirán antes de las pascuas de Resurrección. 
Algunos diputados que renian a gunos asunios y 
ocupaciones urgentes en sus casas se han regresado 
á ellas, y otros se han ausentado por algunos dias 
de esta ciudad; pero Jas diputaciones encargadas 
de preparar los asuntos que se han de decidir en la 
dieta están compleras,y trabajan con la mayor ac
tividad. Ahora mas que nunca se trata de no te
ner mas que una forma de gobierno en todas las 
provincias de Saxonia. El ínteres de algunas per
sonas es ei único obstáculo que ha i que vencer, y 
que presenta algunas dificultades; pero al fio ten
drán que ceder al voto general.

GRAN BRETAÑA.
Londres 4 de marzo.

Se dice qne el canciller del eckiquter piensa 
prestar á nuestras casas de comercio tres millones 
de libras esterlinas, tomadas sobre los billetes del 
eckiquterj pero tememos que e*ta suma no sea su
ficiente, por quanro hai mochas casas que tienen 
grandes capitales muertos, y que necesitarían cada 
una 30* ó 400® libras para poder continuar sn 
comercio.

Recibimos la triste noticia de que la fiebre 
amarilla ha causado grandes estragos en los oavíos 
apostados eft las islas de Sotavento. La fragata la 
Niaden, capitán Cotterell, ha perdido 47 hom
bres, inclusos nueve oficiales. La Tetis aun ha 
sufrido mas, pues ha perdido siete oficiales, el se
cretario del capitán, y 73 hombres. El teniente 
Sprott, del Star, murió el 21 de diciembre. Los 
habitantes de Eoglish-Harbour, en la isla de Anti< 
gua, han sufrido mucho por la misma enfermedad. 
Habia mucho» años que esta estación no había si
do tan desastrosa. El Gleaner, qne llegó á Pli- 
mnuth el J de enero, dexó en i:- Barbada al al
mirante sir Francís Laforei con el Dragón y el 
Statira.



Extracto de una carta de la isla de Ankolt (en 
el Báltico) fecha el y de febrero de i3¡ t.

,, El tiempo es laníamente frío hace tres se» 
manas. Ha helado en el mar hasta á seis mi has de 
la isla, y el hielo era tan fuette, que hubiera po
dido sostener muchos miles de personas. Todo el 
Cattegat estaba cubierto de témpanos, *n que nos 
ha impedido tener comui ica.íon con I'.g.aterra 
desde el 4 de diciembre. La guarnición se halla ea 
buen estado/'

IMPERIO FRANCES.
Roma *9 de febrero.

Se cooti ;úi traoajaudo coa actividad en restau
rar ln$ monumentos de la antigua Roma. Actual
mente se están consolidando ¡as soberbias coludas 
de mármol griego del templo de Júpiter Tonante.

E tando Augusto en España mató un rayo á 
uno Je ios que est-b.in i su lado; y para dar gra
cias á ¡os dioses por haberle preservado de tan gran 
pe.igro, m.,ndó construir este templo magnífico, 
que JeJicó á Júpiter Tonante. Estaba situado es
te edificio en La cuesta del capitolio por la paite 
que mira al faro, orilla de la vu triunfal , entre el 
templo de 1- Concordia y el Tabulado. Hal aKase 
rodeado de un sinnúmero de edificios, que eu épo
cas diferentes se hibian levantado en honor de casi 
todas las divinidades del oiimpo, lo que hizo de
cir á Cicerón que el capitolio era la morada de los 
dioses. Incendios, terremotos, y el tiempo, que 
con todo acaba , han destruido la mayor parte de 
estos monumentos, y el templo de Júpiter Tunan
te se halla sepultado entre ruinas.

Todos los antiqnarios han hablado de los tem
plos de la" Fortuna, de Marte, de Hércules, de 
Vénus, de Juno, del dios de la Fe, del pórtico 
de L.ivia , del arco triunfal de Escipioo Africano, 
t dos los quales se hallaban sobre el monte Cipi- 
toiino; pero aunque nos han referido la historia 
d« estos edificios, no han podido decirnos con pre
cisión ei sitio donde estaban. Ahora es de esperar 
que las excavaciones que van á hacerse al rededor 
del templo de Júpiter Tonante manifestarán algu
nas miras y algunas inscripciones que sirvan para 
determinar la topografía del monte sacro.

Hamburgo i.° de marzo.
Están pasando por esta ciudad muchos oficíate» 

de marina de S. M. el Rei de Dinamarca , que con
ducen destacamentos de marineros de sqoel reino, 
de Jutlandia, de Noruega, del Schieswig y del 
Hoistein: estos ú'timos han sido replutado* por el 
chambelán de Watersdoiíf, gefefce división de 
marina.

Mr. Lars Fabricio , capitán de navio de-S. M. 
din. marquesa, ha pasado también por esta ciudad 
con destino á Ambéres.

Todo el mundo admira estos destacamentos, 
qne manifiestan el mayor contento de que su So
berano los haya destinado para concurrir, á la de
fensa dé la libertad de los mares con los sotdados 
del Emperador Napoleón.

Todos ellos tieoen profundamente grabada en 
la memoria la perfidia de los ingleses pata con so 
Soberano, el incendio de C 'penhague en tiempo 
-de paz, y el robo de sus navios. ■

Quamlo se presente la oca>ion corresponderán 
con su valor á lo que de ellos espera su leal Sube- 
rano, y darán honra al pabellón dinamarqués.

1 379 _
Representación del obispo de Padua rf S. A. 

el príncipe virei de Italia.
Serenísimo Señor:

„He leído la representación hecha en 6 de ene
ro último á S. M. el Emperador y Rei por el ca
bildo metropolitano de París, y doi gracias á di
cho cabildo de que me baya proporcionado oca
sión de depositar en el seno de V. A. 1. la decla
ración sincera y leal de mis principios y de mis 
sentimientos.

„ Varias reglas seguras , meditadas con madu
rez por nuestros mayores, y establecidas para la 
dirección de los obispos, y para la conservación 
de! poder inviolable que les ha sido conferido por 
Jesucristo , aseguraron durante mil años y mas tas 
d -lechos originales, sin que nadie se atreviese i 
atdc.-.r estas santas disposiciones de los Cánones , de 
los qnales no hai ni puede hacerse independiente 
ninguno que esté en el gremio de la iglesia.

,,P.ru .iespues de este largo y feliz período 
nuevos sistemas trastornaron y derribaron el an
tiguo cuificio ; desconociéronse las prerogativas de 
las iglesias particulares, y fue eucadenadi la auto
ridad litare é independiente , que h.bia sido conce
dida á ¡os obispo» por su divino institutor.

,,U i trastorno tan f>tat no podía menos de ser 
ef.-cto de la violación de los antguos cá iones. Se 
pretendió por un nuevo derecho arbit-ario an’qui— 
lar el der«.cno público sagrado, que asegur,ba tan 
admirablemente con sa saacio.t Us preragativas dé 
cada uño. Las iglesias no resonaron ya sino nue
vos principios y nuevas máximas', y prevdlecieroa: 
las innovaciones sin embargo de que eran contra
rias á la doctrina pura y perpetua de la iglesia.

„ Ninguno tenia mas derecho que los obb|>osf 
para que)irse de este trastorno, ni ninguno fu»' 
mas perjudicado que ellos por el nQevo sistema» 
que los despojaba de so autoridad", les quitaba' 
aquella noble libertad que Jesucristo les había da
do expresamente, y finalmente reducía el episco
pado á ona sombra de lo que era en sí, es decir» 
á hacerle un mero executor pasivo dé una domi
nación impotente;

,, En vano los obispos todos y todas-las iglesias- 
de la cristiandad levantaron la voz contra el nue
vo orden de cosas: sus quejas no fueron escucha
das ni atendidas , y los obispos se vieron bien prés-'- 
to reducidos á llorar en silencio ei despojo de sus 
derechos inas sagrados, sin permitirles siquiera ha
cer sobre ellos la mas mínima reí Lavación , ni ma
nifestar sus esperanzas de ser reintegrados algún dú 
en sus prerogativas. *

„Sin embargo,; no por eso se abatieron del to
do; conservaron siempre en el f-ndo de su corazón 
el de;eo ardiente de ver restablecida ~la antigua 
disciplina de la iglesia.

,,Pero para qne sos votos fa>sert camp’ído* 
era preciso que la eterna Providencia colocase so
bre el prím.-r trono de la Eii'opa á un genio fuer
te y poderoso, qué constituyéndose protector de 
la iglesia, restableciese en su vigor iodos sus de
rechos , y le restituyese todo qutnro había perdi
do: era preciso también que la misút • Prcvicéticia 
diese al clero bastante valor para redamar de su 
nubie protector sus derechos y prer< g aiVás, qué 
tan in¡ filamente habiari sido violados.'

, ,Todo se ha verificado felizmente por la vo
luntad del Todopoderoso» que tiene en tu mauo el
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corazón de Ios-Reyes y las vicisitudes de todas las
cosas del universo.
' „Dros"ha llamado í-Napoleoo por su nombre 

como llamó en. otro tiempo áCiro; le ha conduci
do al triunfo por el camino del valor y de la glo
ría; le ha elevado al trono mas ilustre de Ja tierraj 
le ha dado poder para extender los límites de su 
imperio hasta los confines apenas conocidos de Ips 
hombres; le ha revestido de su espíritu para el 
honor, para Ja gloria y para el bien y ventajas de 
su iglesia, y finalmente, ha inflamado de úncelo 
puro la protección que había prometido á su igle
sia, protección que ha comprobado con los hechos.

,,Aun no han parado aquí las misericordias del 
Señor. Dios mismo ha excitado en el clero de Fran
cia un. carácter de franqueza respetuosa , de zelo y 
de lealtad. El cabildo metropolitano de París ha 
considerado como nn deber, sayo el proclamar an
te el Emperador y Rei los principios sólidos, san
tos , verdaderos y eternos del derecho público 
eclesiástico ; los ha desenvuelto con evidencia » y 
los ha hecho sensibles á todos. La conducta del 
clero de París, inspirada desde lo alto del cielo 
por el Omnipotente, inflama á todo el mundo ca
tólico; los obispos y los cabildos recobran con es
te exemplo.ánimo y valor; le imitan; hacen una 
declaración solemne de que están animados de ios 
mismos sentimientos, y que profesan las mismas 
máximas; y el deber de proclamarlas lo conside
ran como inseparable de su gloria.

,,Yo, serenísimo señor, no quiero ser de los 
último^ reonirme á los prelados y cabildos del 
imperio y del reino que han manifestado ya sus 
sentimientos : ofrezco pnes con todo respeto á los 
pies de V. A. I. mis protestas mas sinceras, las 
proclamo solemnemente por un impulso libre de 
mi voluntad».y declaro que jamas me apartaré de 
ellas.

„ Oxalá que esta declaración franca y leal sea 
recibida con benignidad por el mas grande de los 
Monarcas, y que S. M. y vosr-serenísimo señor, 
la consideren.como una prenda segura de mi pro
funda veneración y rendimiento.

„ Tengo ’el honor de ser con el mayor respeto 
de V. A. í. mui humilde y obediente servidor — 
Fiimado=;Franq¡sco, obispo de Padua.

„Padua jt de febrero de 1811.”

¿Jepresentación del obispo de Vigevano á í. A.,1.
el príncipe virei de Italia.

Serenísimo Señor: ‘ /
... -

Habiendo leído en el diario italiano.la repre
sentación el 6 del mes de enero último á S. M. 
el Emperador y Rei, mi angusto Soberano, por el 
cabildo metropolitano de París , hubiera presentado 
á V. A. I. inmediatamente mi plena y sincera 
adhesión á los sentimientos expresados por aqqel 
mni ilustre y respetable clero, á no haberme con
tenido el pensamiento de que, siendo yo el gefe 
de una de las diócesis menos extensas , era un de
ber mío aguardar á que me precediesen en este ac
to glorioso mis hermanos los obispos de las iglesias 
mas ilustres del reino.

,»Ahora qne estos, reunidos á sus venerables 
cabildos, me han abierto ya el camino, no puedo 
ai debo disimular por mas tiempo la satisfacción 
que experimento al ver que la iglesia de Italia se

une con la ilustre iglesia de Francia , Ja qual ha 
sido en todos tiempos una guia infalible del cato
licismo.

,, Los antiguos cánones , los decretos recientes 
del sacrosanto concilio de Trento, y las prácticas 
observadas constantemente , y sostenidas. por las 
lumbreras de la iglesia galicana, se reúnen para 
apoyar con toda su autoridad la declaración hono
rífica y canónica del cabildo de París.

,,Oxalá qne nosotros, hijos dichosos y súbdi
tos fidelísimos del mismo padre, y del rqas augus
to y mas grande de todos los Soberanos, podamos 
ver baxo sus auspicios una disciplina uniforme, 
que conservaado intactos ios verdaderos caracteres 
de la iglesia católica , afirme y estreche la unión 
entre el sacerdocio y el cetro , conf irme á los 
exemplos de los tiempos pasados y á los preceptos 
de nuestro divino maestro.

,, He creído, serenísimo señor, que era un 
deber mío invitar á mi cabildo á que manifestase 
en esta ocasión sus propias opiniones, y puedo 
asegurar á V- A. I. que tnt cabildo animado 
de los mismos sentimientos que el de París, y que 
aprueba como yo los principias que han determi
nado á este á conferir toda H autoridad al arzo
bispo nombrado por S. M.

,, Rasgo á V. A. I. se digne admitir con be
nevolencia la expresión de mis sentimientos, y que 
la baga presénte al trono de mi augusto Soberano.

,,Oxalá que S. M. reciba con benignidad las 
protestas de mi fidelidad inalterable y de mi res
petuoso rendimiento.

,,Soi con la mas profunda sumisión de V. A. T. 
inui obediente y fiel servidora Firmado = Francis
co , obispo de Vigevano.

,,Vígevano it de febrero de 1811.”

PLAZA DE MADRID. BOLSA.
DIA. 4 DE ABKIL DE t8ll.

Curso de los cambios.
íis- 6o As. yo ds.

...... ^ffCtlVO.
Bayona.;...... ......... efectivo. i7 7

Sobre las provincias del reino.
á la v. 8 ds. yo ds.

Sevilla....... ..... . efectivo. 8
Granada...... ......... efectivo. 8
Pamplona.... .........  efectivo. 4 - ■

Valladolid.. ......... electivo. 2
Córdoba..... ......... efectivo. * '

Efectos f iblicos.
01-2

Cédulas hipotecarías...!...i..... 94Í
Certificaciones del tesoro publico.*.,-. ?n
Oro español contra plata...... -.i ¡i

■ i ■ . r. '.TEATRO.

En el del Príncipe, 6 las siete de la noche , se re
presentará por la compañía española la ópera en dos ac
tos titulada Mi tía Aurora, y el fia da fiesta D; Cí- 
ritcca.

EN LA IMPRENTA REAJL.


